
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Disposición

Número: 

Referencia: EX -2019-64650159-APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-64650159-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del INAME propicia la
Contratación del servicio de mantenimiento y reparación de equipos INAME.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de
contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone Artículo 25 Inciso c)del Decreto
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2019-65096417-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal
“COMPR.AR” bajo número de proceso 66-0011-LPR19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y susmodificatorios y el
Decreto Nº 1030/16

Por ello,



         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0011-LPR19 en
los términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso
b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-
contratante para la Contratación del servicio de mantenimiento y reparación de equipos INAME.

ARTÍCULO 2°. - Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como anexo GDE PLIEG-
2019-72558036-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de
iniciar el procedimiento de contratación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS INAME.” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 


Y TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. Nº 66-0011-LPR19 Ejercicio: 2019 


Clase: De Etapa Única Nacional.  


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2019-64650159-APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: Servicio profesional y comercial. 


Objeto de la adquisición: Servicio de mantenimiento y reparación de equipos INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos) 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1). 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1). 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto el servicio de mantenimiento y reparación 


de equipos INAME., según lo descripto en el punto 12. Servicios Solicitados y está compuesto 


por TREINTA Y TRES (33) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar) según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 



https://comprar.gob.ar/
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4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC N° E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los servicios aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 
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los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los servicios que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 


Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta 


deberá ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de Lunes a Viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 
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10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la realización de los Servicios solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades de los Servicios, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los Servicios solicitados no alcanzan las capacidades 


y/o cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción 


Definitiva intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los Servicios solicitados. En 


caso de que la adecuación de los servicios no resultare satisfactoria con lo solicitado, el 


Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los servicios. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente 


de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1205. Esta presentación de las facturas dará inicio al 


plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


La entrega del renglón se perfeccionará cuando los Servicios solicitados se hayan cumplido 


en total acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los Servicios objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Queda expresamente establecido que los precios de los servicios solicitados incluyen mano 


de obra, herramientas y materiales necesarios para la prestación optima del servicio.  


12. Servicios solicitados. 


Renglón 1: (3.3.3-02418.64) 


DOS (2) Servicios de mantenimiento preventivo y limpieza para tres destiladores, marca 


ROLCO DEA 8. Incluir desarmado, armado y traslado a cargo del proveedor. Mantenimiento 


de equipo GYBDS1, FARDS1 y MEIDS. Ubicación en Planta baja, segundo y cuarto piso 


DFYGR - INAME. Mantenimiento: verificación mecánica (estado de soporte, de mangueras, 


verificación de conexiones, de indicadores, de llaves esféricas) y mantenimiento eléctrico 


(verificación de cableado, de ficha de alimentación, de electroválvulas y de contactores). Se 


deberá entregar un certificado en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas las observaciones, fecha de realización del 
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servicio y de emisión del certificado dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. 


Fechas a coordinar. 


Renglón 2: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento y calibración de siete heladeras farmacéuticas marca 


SMEG modelo FV45G1A. Mantenimiento: verificación de burletes, hermeticidad del cierre y 


estado del intercambiador de calor. Mantenimiento de refrigerador SMEG indicador y del 


sensor de temperatura a 2 y 8°C. El ensayo debe ser realizado con patrones calibrados 


trazables a patrones nacionales o internacionales. Se deberá entregar un certificado en 


forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, 


resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. El servicio será realizado en 


el laboratorio donde se encuentra el equipo. Fecha a coordinar. 


Renglón 3: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de calibración para un regulador de vacío Marca NISSHIN modelo VC-20 en 


un punto (-0.04MPa). GYBBV2. Rango entre 0 y -0.1 MPA. De ser necesario el traslado 


estará a cargo del proveedor. Se deberá entregar un certificado de calibración en forma 


impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de 


todas las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la 


trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados. Se requiere una visita 


técnica previa. Fecha a coordinar. 


Renglón 4: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación operacional y de performance de 


una cámara de humedad (GYBCH1), Marca HOTPACK modelo 434304. Calificación 


operacional y de performance a 25°C / 60% HRA y a 50°C / 50%HRA. Durante 4hs con al 


menos 9 sondas de medición. Incluir la provisión e instalación de una llave de paso con 


electroválvula de 110V con cañería de entrada y salida de 1/4 de pulgada. Incluir un sistema 


de cañerías "BY PASS" de bronce, diámetro de media pulgada y picos de conexión a 


manguera. Realizar el servicio en el lugar de uso. Se deberá entregar un certificado de 


calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad a patrones nacionales/internacionales y copia de los 


certificados de los patrones utilizados, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. 


Se requiere una visita técnica previa. Fecha a coordinar. 


Renglón 5: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Mantenimiento preventivo, calificación y estandarización de un contador de partículas 


marca HIAC ROYCO modelo 8000A y 3000A. Incluir los estándares y blancos necesarios. 


GYBCP1/209. Realizar el servicio en el lugar de uso. Se deberá entregar un Certificado de 


calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad a patrones nacionales/internacionales y copia de los 
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certificados de los patrones utilizados, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. 


Fecha a coordinar. 


Renglón 6: (3.3.3-02418.64) 


DOS (2) Servicios de mantenimiento preventivo y calificación de disolutor HANSON modelo 


SR8 plus GYBDIS1/204. Por un período de vigencia de un año e incluye dos visitas de rutina 


en forma semestral cada una en fecha a convenir. Servicio de OQ según normas ASTM. 


Incluir el mantenimiento y calificación de la estación de muestreo modelo DISOETTE II en las 


mismas visitas semestrales. Luego de la realización de la tarea se entregará un comprobante 


de Certificación del instrumento, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Dada 


la complejidad del equipo se requiere que el proveedor sea autorizado por la casa matriz. 


Fechas a coordinar. 


Renglón 7: (3.3.3-02418.64) 


DOS (2) Servicios de mantenimiento preventivo y calificación de disolutor HANSON modelo 


VISION G2 (GYBDIS4/204). Por un período de vigencia de un año e incluye dos visitas de 


rutina en forma semestral cada una en fecha a convenir. Servicio de OQ según normas ASTM 


para vasos y paletas de 1L. OQ complementario para vasos y paletas de 150ml. Incluir el 


mantenimiento y calificación de la estación de muestreo MAXIMIZER AUTOPLUS en las 


mismas visitas semestrales. Luego de la realización de la tarea se entregará un comprobante 


de Certificación del instrumento, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Dada 


la complejidad del equipo se requiere que el proveedor sea autorizado por la casa matriz. 


Fechas a coordinar. 


Renglón 8: (3.3.3-02418.64) 


DOS Servicios de mantenimiento preventivo y limpieza interna de un destilador, marca GFL 


modelo 2012. GYBDS2/209, debe incluir dos visitas anuales. Incluir la provisión e instalación 


de un disyuntor trifásico adecuado para el equipo. Incluir la provisión de dos termostatos de 


seguridad entre 0 y 300 °C inoxidable de bulbo largo, sin instalación. Si el servicio es 


realizado en las instalaciones del proveedor, se deberá incluir el retiro y la posterior entrega 


del equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de 


dichos traslados, quedando el traslado a su cargo. Se deberá entregar un Certificado en 


forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, 


resultados de todas las observaciones, fecha de realización del servicio y de emisión del 


certificado dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Se requiere una visita 


técnica previa. Fechas a coordinar. 


Renglón 9: (3.3.3-02418.64) 


DOS (2) Servicios de instalación, mantenimiento preventivo y limpieza interna de un 


destilador, marca GFL modelo 2012. GYBDS3/208. Incluir la provisión e instalación de un 


disyuntor trifásico adecuado para el equipo, así como la provisión e instalación eléctrica 


trifásica (largo de 20 metros) y la provisión e instalación de una repisa que soporte 60kg. Si 


el servicio de mantenimiento es realizado en las instalaciones del proveedor, se deberá 


incluir el retiro y la posterior entrega del equipamiento al usuario para su conformidad, 


coordinando previamente día y hora de dichos traslados. Se deberá entregar un Certificado 


en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, 
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resultados de todas las observaciones, fecha de realización del servicio y de emisión del 


certificado dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Se requiere una visita 


técnica previa. Fechas a coordinar. 


Renglón 10: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación de un durómetro, marca SOTAX 


HT1. Calibración en el lugar de uso. Deberá incluir: Limpieza interna, externa y lubricación 


de partes móviles. Calibración: con pesa de 10kg trazable a patrones nacionales e 


internacionales. Se deberá entregar un Certificado de calibración en forma impresa y firmado 


en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las 


mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y 


copia de los certificados de los patrones utilizados, dentro de los 10 días hábiles de realizado 


el servicio. Fecha a coordinar. 


Renglón 11: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento y calibración de un equipo neumático de estanqueidad sin 


marca ni modelo (GYBEST1/209). Mantenimiento que incluya: Sistema eléctrico: Control de 


cableado, Control de ojos de buey, Control de llave interruptora, Control de llave selectora, 


Control de gabinete, Control de temporizadores. Sistema neumático: Control de la válvula 


direccional, Control de las conducciones, Control de los cilindros: grado de lubricación, 


velocidad de desplazamiento y fuerza ejercida corresponda con la presión calibrada (presión 


interna de 20Kpa – 0.2bar con manómetro certificado estando los 6 prensores ocupados con 


sachets de 500ml cada uno, valores obtenidos con y sin zapatas colocadas, doce valores 


totales), Control de estanqueidad del sistema. Componentes mecánicos: Zapatas prensoras, 


Rodillos prensores, Elementos de unión. De ser necesario el traslado estará a cargo del 


proveedor. Se deberá entregar un Certificado de calibración en forma impresa y firmado en 


original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, 


fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los 


certificados de los patrones utilizados, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. 


Se requiere una visita técnica previa. Fecha a coordinar. 


Renglón 12: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación de cuatro termómetros de 


mercurio, de vidrio "GYBTM9/10/11/12" con rango entre -10 y 60 °C, menor división 0.1°C. 


Calibración de la temperatura: "GYBTM10" a 25 y 37°C con inmersión del bulbo a 5cm - 


"GYBTM9/11/12" a 20 y 37°C con inmersión del bulbo a 5cm. Si el servicio es realizado en 


las instalaciones del proveedor, deberá incluir el retiro y la posterior entrega del 


equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos 


traslados, quedando el traslado a su cargo. La calibración debe ser realizada con patrones 


calibrados trazables a patrones nacionales o internacionales. Se deberá entregar un 


certificado de calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del instrumento, resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración, dentro de los 10 días hábiles de realizado el 


servicio. Frecuencia anual. Fecha a coordinar. 
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Renglón 13: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación de un termómetro de mercurio, 


de vidrio "GYBTM6" con rango entre 0 y 50 °C, menor división 1°C. Calibración de la 


temperatura: 37°C con inmersión del bulbo a 5cm. Si el servicio es realizado en las 


instalaciones del proveedor, deberá incluir el retiro y la posterior entrega del equipamiento al 


usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos traslados, 


quedando el traslado a su cargo. La calibración debe ser realizada con patrones calibrados 


trazables a patrones nacionales o internacionales. Se deberá entregar un certificado de 


calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


instrumento, resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de emisión del 


certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados 


durante la calibración, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Frecuencia 


anual. Fecha a coordinar. 


Renglón 14: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación de un termómetro de mercurio, 


de vidrio "GYBTM7" con rango entre -10 y 60 °C, menor división 1°C. Calibración de la 


temperatura: 2 y 8°C con inmersión del bulbo a 5cm. Si el servicio es realizado en las 


instalaciones del proveedor, deberá incluir el retiro y la posterior entrega del equipamiento al 


usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos traslados, 


quedando el traslado a su cargo. La calibración debe ser realizada con patrones calibrados 


trazables a patrones nacionales o internacionales. Se deberá entregar un certificado de 


calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


instrumento, resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de emisión del 


certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados 


durante la calibración, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Frecuencia 


anual. Fecha a coordinar. 


Renglón 15: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación de un termómetro de mercurio, 


de vidrio "GYBTM8" con rango entre 0 y 200 °C, menor división 2°C. Calibración de la 


temperatura: 0-50- 105°C. Si el servicio es realizado en las instalaciones del proveedor, 


deberá incluir el retiro y la posterior entrega del equipamiento al usuario para su 


conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos traslados, quedando el traslado 


a su cargo. La calibración debe ser realizada con patrones calibrados trazables a patrones 


nacionales o internacionales. Se deberá entregar un certificado de calibración en forma 


impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del instrumento, 


resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Frecuencia anual. Fecha a 


coordinar. 
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Renglón 16: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento e instalación de un estabilizador de laboratorio marca 


MEGARED 2.5KVA (laboratorio 204). Mantenimiento: medición de voltaje de entrada y salida, 


medición de neutro + tierra, inspección visual de conectores y placas. Incluir la provisión e 


instalación de un cablecanal de 50 mm ancho x 100 mm alto x 5 m de largo (con cuatro 


esquinas), una llave térmica de 16A, 12 tomas eléctricas de tres patas planas cada una, 


iluminación LED de 5 metros de largo con fuente y un indicador digital de tensión posterior al 


estabilizador. Se deberá entregar un certificado en forma impresa y firmado en original 


donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las observaciones, fecha 


de realización del servicio y de emisión del certificado dentro de los 10 días hábiles de 


realizado el servicio. Se requiere una visita técnica previa. Frecuencia anual. Fecha a 


coordinar. 


Renglón 17: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento e instalación de un estabilizador de laboratorio marca 


ENERGIT 3 KVA (laboratorio 209/1). Mantenimiento: medición de voltaje de entrada y salida, 


medición de neutro + tierra, inspección visual de conectores y placas. Incluir la provisión e 


instalación de un cablecanal de 50 mm ancho x 100 mm alto x 2,5 m de largo, una llave 


térmica de 16A y 6 tomas eléctricas de tres patas planas cada una. Se deberá entregar un 


certificado en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


equipo, resultados de todas las observaciones, fecha de realización del servicio y de emisión 


del certificado dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Se requiere una visita 


técnica previa. Frecuencia anual. Fecha a coordinar. 


Renglón 18: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Mantenimiento preventivo de un titulador automático METROHM 904 TITRANDO 


(MDRT3.) Debe incluir chequeo de operación de prendido, operación de llenado, agitador, 


control de electrodos, control de voltaje y temperatura, y ensayos según procedimientos 


vigentes del proveedor. En el caso de ser necesario incluir repuestos. Fecha a coordinar. 


Renglón 19: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Mantenimiento preventivo de un coulombímetro METROHM 851 TITRANDO (MRT2) 


que incluya la calibración del equipo según las especificaciones del fabricante, y la emisión 


de un informe donde conste la identificación del equipo, y se detallen los elementos y 


patrones utilizados. Fecha a coordinar. 


Renglón 20: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Mantenimiento preventivo y calificación para un titulador marca METROHM 716 DMS 


TITRINO (MRPH1). Debe incluir el cambio de pilas internas del equipo, chequeo de operación 


de llenado, agitador, control de electrodos, control de voltaje y temperatura, y ensayos 


según procedimientos vigentes del proveedor. En el caso de ser necesario incluir repuestos. 


Fecha a coordinar. 


Renglón 21: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Mantenimiento preventivo de calorímetro diferencial de barrido METTLER 821E 


(MRCAL1/207). Fecha a coordinar. 
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Renglón 22: (3.3.3-02418.64) 


UNA (1) Calificación de termobalanza gravimétrica marca TA INSTRUMENTS - MODELO TGA-


TQ50 (MRTG2). Fecha a coordinar. 


Renglón 23: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Mantenimiento preventivo y calibración de termómetro digital DIGI -SENSE, 


(MRTM16). Resolución 0,001 °C, Exactitud ± 0,05 °C entre 0 a 100 °C. Calibración en cuatro 


valores de temperatura, a saber, 0, 25, 50 y 100 °C. Deberá incluir cambio de batería. Se 


deberá entregar un certificado de calibración en forma impresa y firmado en original donde 


deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de 


calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los 


certificados de los patrones utilizados. Fecha a coordinar. 


Renglón 24: (3.3.3-02418.64) 


UNA (1) Calibración de termómetro BUCHI 37932 (MRTM14), con medición en por lo menos 


en 5 puntos distintos del rango de medición del termómetro (-1,8 a 51,0ºC). Se deberá 


entregar un Certificado de calibración en forma impresa, en donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas la mediciones, fecha de calibración y 


declaración de trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados. El proveedor 


deberá estar inscripto en la Red INTI -SAC. Fecha a coordinar. 


Renglón 25: (3.3.3-02418.64) 


UNA (1) Calibración de termómetro BUCHI 37935 (MRTM15), con medición en por lo menos 


en 5 puntos distintos del rango de medición del termómetro (46,2 a 102,0ºC). Se deberá 


entregar un certificado de calibración en forma impresa, en donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas la mediciones., fecha de calibración y 


declaración de trazabilidad y copia de los certifica dos de los patrones utilizados. El 


proveedor deberá estar inscripto en la Red INTI -SAC. Fecha a coordinar. 


Renglón 26: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) mantenimiento preventivo de termocupla, marca COMARK N9005 (MRTC1) - Los 


puntos para la calibración deben incluir puntos próximos a 200, 350, 500 y 650ºC. El 


Proveedor que realice el trabajo deber á estar inscripto en la RED INTI -SAC. Debe incluir la 


emisión de un informe de calibración, donde conste la trazabilidad de los patrones utilizados. 


Fecha a coordinar. 


Renglón 27: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) mantenimiento preventivo de un polarímetro marca ANTON -PAAR, modelo MCP 300 


(MRP1/213). Debe incluir la limpieza de las partes vitales - Control de longitud de onda - 


control de software - Inspección electrónica del equipo - Test de correcto funcionamiento de 


las partes mecánicas - Chequeo de funcionalidad de interfaces - Ajuste de excentricidad del 


haz de luz - Medición y ajuste de temperatura (el equipo cuenta con peltier) - Verificación de 


la medición antes de tomar medidas correctivas - Ajuste con patrón de cuarzo certificado - 


Emisión de un informe de calibración, donde conste la trazabilidad de los patrones utilizados. 


Fecha a coordinar. 
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Renglón 28: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Servicio de calibración de dos juegos de pesas consistentes, un juego de doce pesas 


de 1 mg a 500 mg Clase E2, un juego de 12 pesas de 1 g a 500 g Clase E2, dos pesas de 1 


Kg cada una Clase F1, y una pesa de 200 mg Clase E2, y la emisión de los correspondientes 


certificados de calibración para los juegos de pesas y las pesas individuales, que incluyan el 


método de calibración, la trazabilidad de las pesas patrón utilizadas, la incertidumbre de la 


medición y las condiciones ambientales en que se realiza la calibración. El servicio será 


realizado en las instalaciones del proveedor y deberá incluir el retiro y la posterior entrega al 


usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos traslados. El 


proveedor deberá estar acreditado para la calibración solicitada bajo la norma ISO 17025/ 


IRAM 301 por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) e integrar la red INTI -SAC. Las 


calibraciones deben realizarse con patrones calibrados trazables a patrones nacionales o 


internacionales. Se deberá entregar un Certificado de calibración en forma impresa y firmado 


en original donde deberá constar: identificación de las pesas, método de calibración y 


condiciones ambientales de la misma, resultados de todas las mediciones e incertidumbre 


asociada, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y 


copia de los certificados de los patrones utilizados. Fecha a coordinar. 


Renglón 29: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Mantenimiento preventivo (incluye cambio de pila) y calibración de un 


termohigrómetro VAISALA (MRTH1) en valores aproximados a 5, 25 y 37°C(a 50 % de Hr) y 


11, 33, 75 y 97% Hr (a 25 °C) y emisión del informe de calibración, en donde se detallen los 


elementos y patrones utilizados, con su trazabilidad respectiva. El Laboratorio que realice el 


trabajo deberá estar certificado frente a la RED INTI –SAC. Fecha a coordinar. 


Renglón 30: (3.3.3-02418.64) 


UN (1) Mantenimiento y calibración de datalogger digital en tres valores aproximados de 


temperatura, entre -25 y 37°C (a 50 % de HR). Marca y modelo: AZ 8828 (MRDL1). Debe 


incluir el cambio de las pilas de litio 14250 de 3.6V. El servicio será realizado en las 


instalaciones del proveedor y deberá incluir el retiro y la posterior entrega del equipamiento 


al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos traslados. La 


calibración debe ser realizada con patrones calibrados trazables a patrones nacionales o 


internacionales. El laboratorio que realizara el control deberá integrar la red INTI -SAC. Se 


deberá entregar un certificado de calibración en forma impresa y firmado en original donde 


deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de 


calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los 


certificados de los patrones utilizados. Fecha a coordinar. 


Renglón 31: (3.3.3-02418.64) 


12  (DOCE) Mantenimientos preventivos de dos freezers (temperatura de trabajo a -20°C MR 


F1 y -30°C MR F2), baja temperatura con un rango de trabajo a -35°C. Revisión y 


verificación de burletes, bisagras, cierre de las puertas, termostato y bulbo, funcionamiento 


eléctrico en general. Condensadores: Control de forzador en condensador, reemplazo del 


mismo de ser necesario por roturas, limpieza del condensador cuando sea necesario, control 


de presión óptima de gas refrigerante para su funcionamiento. Control y reparación de 
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pérdidas de gas y carga de ser necesario. Control del motocompresor y amperaje de 


consumo eléctrico, recambio por roturas de ser necesario del relé y protector térmico. Se 


deberá entregar un informe de mantenimiento incluyendo los trabajos realizados y las 


anomalías observadas. Deberá incluir visitas mensuales.  


Renglón 32: (3.3.3-02418.64) 


12 (DOCE) Mantenimientos preventivos de dos cámaras frías, marca IONOMEX, entre 4y 


8°C. Servicio de mantenimiento mensual de una cámara de frio, media temperatura con un 


rango de trabajo entre 4 y 8°C. Conjunto evaporador y condensador, Se hará un 


mantenimiento permanente asegurando un buen funcionamiento de los equipos y sus 


componentes. Evaporadores: Limpiezas de serpentinas de ser necesario, control de fugas de 


gas refrigerante , verificación del termostato y bulbo, Revisión y verificación de burletes, 


bisagras, cierre de las puertas en cámara frigorífica Condensadores: limpieza del 


condensador de ser necesario, Control de forzador en condensador y cambio del mismo de 


ser necesario por roturas , control de gas refrigerante y presiones del sistema sea la óptima 


para su funcionamiento, control de robinetes que cierren adecuadamente cuando se los 


precise, control y reparación de pérdidas de gas refrigerantes y su respectiva carga de ser 


necesario , control del motocompresor y amperaje de consumo eléctrico, revisión de caja de 


conexión eléctricas , relé voltimetrico ,capacitor de arranque ,capacitor de marcha , Revisión 


de tablero de comandos, , funcionamientos eléctrico en general. Se deberá entregar un 


informe de mantenimiento incluyendo los trabajos realizados y las anomalías observadas. 


Deberá incluir visitas mensuales. 


Renglón 33: (3.3.3-02418.64) 


12 (DOCE) Mantenimientos de una pre cámara fría marca TYLER MRCA 3 y una cámara fría 


marca TYLER MRCA 4, entre 4y 8°C. Sistema de dos evaporadores y una unidad 


condensadora, y otro sistema de un evaporador con una unidad condensadora, Temperatura 


de trabajo entre 4 y 8 °C. Mantenimiento que incluya verificación del estado de los 


evaporadores, unidades condensadoras y cámara de frio. Evaporador: limpieza de 


serpentinas, control de desagüe y arreglo del mismo de ser necesario, verificación de 


válvulas de expansión y de termostatos y ubicación de los bulbos, reparación o cambio de los 


forzadores y sus respectivos capacitores y revisión de pérdidas de gas refrigerante. Revisión 


y reparación eléctrica del tablero y sus componentes. Inclusión de sistema de seguridad. 


Cámara: verificación de burletes, bisagras, cierres, etc. Unidad Condensadora: reparación o 


cambio de los forzadores, limpieza del condensador, verificación del presostato, cambio y 


regulación de ser necesario, verificación de válvulas de servicios (robinetes), verificación de 


las diferentes presiones del sistema de refrigeración, carga de gas refrigerante , control de 


fuga y reparación de ser necesario, medición de aislación eléctrica del motocompresor, 


cambio de filtro de ser necesario, Se deberá entregar un informe de mantenimiento 


incluyendo los trabajos realizados y las anomalías observadas. Deberá incluir visitas 


mensuales. 
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13. Entrega. 


13.1 Plazo de ejecución del servicio. 


Los servicios deberán brindarse, en total acuerdo con los requerimientos especificados en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, a partir del perfeccionamiento del 


Documento Contractual, en las fechas especificadas en el punto 12. Servicios solicitados. 


13.2 Autorización Expresa 


Previo a comenzar a brindar los servicios, el Adjudicatario deberá solicitar Autorización 


Expresa a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo 


electrónico, a 


julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar. 


En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento 


Contractual y Renglones que ejecutara. Una vez obtenida la autorización se podrá comenzar 


a brindar el servició en el día y horario informado por la Dirección en la autorización previa, 


la cual también designara un responsable para su respectivo control. No se podrá comenzar 


a brindar servicios hasta no emitir la autorización mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 


A tal fin, se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ver ANEXO I) 
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ANEXO I 


66-0011-LPR19 


EX-2019-64650159-APN-DSCLYA#ANMAT 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS INAME. 


 


 


 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL: 


 


C.U.I.T.: 


 


DIRECCIÓN: 


 


TELEFONO: 


 


CORREO ELECTRONICO: 


 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me 


encuentro alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 


1 y 2 del Decreto N° 202/2017. 
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